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Legisladores critican la tardanza de López Obrador para lanzar el paquete 
contra la inflación 

 
 Senadores y diputados de oposición criticaron la tardanza del presidente López 
Obrador para lanzar el paquete de apoyo contra la inflación y la carestía.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1M3c9gJtn9rQgKhNXgCsHnU5OjLAwrnQV/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1M3c9gJtn9rQgKhNXgCsHnU5OjLAwrnQV/view
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"Reforma electoral no pasará", asegura Porfirio Muñoz Ledo; "es una 
provocación política", dice 

 

 El expresidente de la Cámara de Diputados, Porfirio Muñoz Ledo, advirtió que la reforma electoral 
enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador “no pasará” por las implicaciones 
constitucionales que plantea, consideró que se trata de una “provocación política”.  

“Obviamente no va a pasar, es una reforma constitucional, entonces si no va a pasar es una 
provocación política”, sostuvo en entrevista, el ex diputado federal de Morena. 

En este contexto, subrayó que el gobierno no puede anteponer sus intereses a los de la democracia, 
dijo que debe quedar claro que el INE es un órgano del Estado y no del gobierno.  

“Las reformas que hicimos en el 89, de diputados y senadores de primera minoría, las hicimos en 1994 
con Jorge Carpizo al final del régimen. Todas las que hicimos con Ernesto Zedillo, incluyendo la 
autonomía, el carácter federativo de la Ciudad de México. No se pueden poner los intereses del 
gobierno por encima de las elecciones, debe entender nuestro país y nuestro gobierno que una cosa es 
el gobierno y otra el Estado, el INE es una institución de Estado no de gobierno” subrayó.  

Respecto a la presunta desaparición de la representación proporcional, que en la iniciativa se plantea 
en sentido contrario, es decir la desaparición de los legisladores de mayoría relativa, Muñoz Ledo 
señaló que el planteamiento es complejo. “Es una confusión, los pluris no es el único método de 
representación proporcional, los pluris son una metodología para tener proporcionalidad, se puede 
tener proporcionalidad sin tener pluris, hasta mejor. Lo importante en un sistema electoral es que el 
número de votos emitido corresponda lo más aproximadamente al número de escaños obtenidos” 
dijo.  

Sostuvo que la iniciativa presidencial, que plantea la desaparición del INE implica regresiones 
democráticas, por ello, sostuvo que no pasará. En tanto, al ser cuestionado sobre lo que le diría al 
presidente Andrés Manuel López Obrador sobre su reforma constitucional en materia electoral, Muñoz 
Ledo enfatizó que el titular del Ejecutivo debe comportarse como jefe de Estado y se dijo enemigo de 
la provocación. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/5/reforma-electoral-no-pasara-asegura-porfirio-
munoz-ledo-es-una-provocacion-politica-dice-402115.html 
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Asegura Muñoz Ledo que reforma electoral no pasará 
 

Luego de participar en la instalación del Grupo de Amistad México-Reino de 
España, en la Cámara de Diputados, el expresidente de la Mesa Directiva de San 
Lázaro, Porfirio Muñoz Ledo, advirtió que la reforma electoral enviada por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador no pasará por las implicaciones 
constitucionales que plantea, consideró que se trata de una provocación política.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1GbnlFYmc2VMy7cn6Hm2PH2PcpTg9GqVa/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1GbnlFYmc2VMy7cn6Hm2PH2PcpTg9GqVa/view
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Con gritos y acusaciones iniciaron los trabajos de la Comisión Permanente 
 
Con gritos y acusaciones la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
arrancó sus trabajos, la bancada de senadores y diputados del PRI y PAN pedían 
discutir varios temas en el pleno, pero la bancada de Morena junto con la del PT 
les interesaba aprobar el cuadernillo de la normatividad de las sesiones. Ante la 
negativa, algunos legisladores subieron a tribuna a expresar sus comentarios 
respecto a sus temas de interés.  
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1iPMvZpuicyGmI3gkCVLs4iFgeYl2lpNO/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1iPMvZpuicyGmI3gkCVLs4iFgeYl2lpNO/view
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Divide opiniones en la Comisión Permanente plan antiinflacionario del 
Presidente 

 
La bancada del PAN en la Comisión Permanente del Congreso criticó el programa 
de gobierno Federal para enfrentar a la inflación. El senador panista, Damián 
Zepeda dijo que se trata de un proyecto neoliberal, propio de los expresidentes 
De la Madrid y Carlos Salinas de Gortari es insuficiente ya que no frenará la 
escalada de los productos básicos, afirmó que se quedó muy corto para el tamaño 
de crisis económica que tenemos. Por su parte Ricardo Monreal dijo que es un 
plan necesario porque se están preocupando por la gente que menos recursos 
tienen. Legisladores del PRI y del PRD dijeron que el programa llega tarde.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1sJYi7ONMFvoPRul6xKHChRm9e25vXUq4/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1sJYi7ONMFvoPRul6xKHChRm9e25vXUq4/view
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Reconocer y erradicar violencia vicaria, propone diputada federal del 
PVEM 

 

En la Cámara de Diputados, la bancada del Partido Verde (PVEM) presentó iniciativa de reforma para 
integrar a la ley el concepto de “violencia vicaria”, con el fin de evitar ese fenómeno que afecta a las 
mujeres y a la familia en su conjunto. 

La diputada Nayeli Fernández indicó que se busca impedir conductas generalmente realizadas por los 
varones contra las mujeres, en el marco de la convivencia familiar, donde se usa a los hijos para 
“castigar”, dañar psicológicamente, “causar sufrimiento” y someter a la mujer. 

Todo ello, con el fin de ejercer poder, manipulación, control, dominación y violencia sobre ellas, agregó 
la congresista. 

Fernández Cruz propuso modificar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para establecer la definición de violencia vicaria y a partir de ello, identificar e inhibir la 
conducta. 

Se considerará violencia vicaria, acciones ejercidas contra otra persona, de manera consciente, a través 
de terceros o por interpósita persona. 

Ello, para castigar, dañar psicológicamente o provocar sufrimiento a la mujer con la que se mantiene o 
se pretende mantener una relación afectiva, con el fin de manipularla, controlarla, dominarla y ejercer 
violencia sobre ella. 

Legalmente, cuando se presenten casos de violencia vicaria, esa situación será causal de divorcio, de la 
patria potestad, restricción para el régimen de visitas, y también impedimento para obtener la guarda 
y custodia provisional o definitiva de hijas o hijos. Quienes incurran en esas conductas tampoco podrán 
establecer comunicación ni régimen de relación con los hijos, o bien, esas condiciones serán 
suspendidas cuando haya indicios fundamentados de que se cometió violencia de género. La 
congresista indicó, a modo de ejemplo y para identificar la conducta que se pretende erradicar, que 
ésta se comete cuando los padres de familia utilizan a los hijos contra las mujeres, cuando éstas 
deciden solicitar divorcio o bien, dar por terminada la relación y también, cuando ellas buscan 
denunciar los actos en su contra. 
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Sala del TEPJF: Quadri incumplió orden de frenar discriminación contra 
comunidad trans 

 

La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral concluyó que el diputado Gabriel Quadri incumplió 
las medidas cautelares del INE, pues a pesar de que se le ordenó abstenerse de emitir comentarios 
discriminatorios en contra de la comunidad trans, volvió a comerte violencia política en razón de 
género y deberá recibir doble registro nacional como violentador. 

Con esta nueva resolución, el diputado panista suma dos sentencias en su contra por actos 
discriminatorios en contra de la comunidad trans, ayer por parte de la Sala Superior, quien desechó la 
impugnación con la que Quadri buscaba revertir una sentencia alegando que fue la diputada de esta 
comunidad, Salma Luévano Luna, la que cometió violencia política de género en su contra, lo que 
determinaron improcedente, pues este derecho es para proteger a las mujeres. 

Y segunda, la de hoy por parte de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que determinó que Quadri incumplió las medidas cautelares ordenadas por el INE y 
fue reincidente al emitir comentarios discriminatorios, por lo que ordenó incluirlo en el Registro 
Nacional de Personas Sancionadas por Violencia Política en Razón de Género, orden que se suma a la 
emitida el  21 de abril donde la misma Sala ordenó registrarlo por primera vez, por acusaciones 
similares. 

La magistrada Gabriela Villafuerte explicó en su proyecto, que el legislador incumplió porque “no le 
importó que se le haya dicho que parara, que no hiciera comentarios discriminatorios, él siguió” y pese 
a la orden del INE siguió realizando comentarios similares en Twitter y en tribuna. “Salma, como nos 
platicaste, eres una mujer trans que forma parte de un grupo históricamente discriminado, vas contra 
corriente para que hagan valer tus derechos, estás en una posición de desventaja, en cambio el 
legislador es un hombre que goza de los privilegios que le otorga el patriarcado, por lo que usó ese 
poder para imponer su verdad en contra de tus derechos político-electorales. El decirte ‘sí señor’, 
invisibiliza tu calidad trans y afecta a la comunidad que representas”. Aunque la magistrada Villafuerte 
pretendía acreditar que los comentarios del diputado panista eran incitación al odio, los dos 
magistrados de la Sala lo rechazaron, pero aprobaron confirmar que incumplió las medidas cautelares y 
que continuó ejerciendo violencia política en razón de género y actos discriminatorios. 

https://www.milenio.com/politica/quadri-incumplio-orden-frenar-discriminacion-sala-tepjf 
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SCJN admite impugnación contra reformas a Ley de Instituciones de 
Crédito 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que promovieron senadores de oposición para impugnar el decreto de reformas a la Ley de 
Instituciones de Crédito publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de este año. 

En febrero de este año, la Cámara de Diputados aprobó, con 266 votos a favor, 219 en contra y cero 
abstenciones, el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la denominación 
del Título Quinto y se adiciona un capítulo V al Título Quinto de dicha ley. 

Con ello, se faculta a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) para que incluya a un ciudadano en la 
lista de personas bloqueadas con el sólo indicio de que se encuentre relacionado con los delitos de 
financiamiento al terrorismo, y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Asimismo, se eliminó la obligación para que la UIF notifique por escrito a los usuarios sobre el 
congelamiento de sus cuentas. 

El Alto Tribunal dio un plazo de 15 días hábiles para que el Poder Ejecutivo federal y el Congreso de la 
Unión para que rindan su informe respectivo y para que envíen el original o copia certificada del Diario 
Oficial de la Federación en el que conste la publicación del decreto y de los antecedentes legislativos; 
apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/5/scjn-admite-impugnacion-contra-reformas-ley-de-
instituciones-de-credito-551606.html 
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Tras polémica de AMLO, Diputados 
instalaron un Grupo de Amistad México-

España 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados instaló este miércoles el “Grupo de Amistad de México-Reino de 
España” tras la polémica que creó el presidente Andrés Manuel López Obrador con su propuesta 
de “pausar” las relaciones en febrero pasado. 

El presidente del grupo, el diputado Anuar Roberto Azuar, calificó de “necesario y oportuno” el 
encuentro con el embajador de México en España, Juan López-Doriga, quien acudió al Congreso 
para firmar el acuerdo. 

“La relación entre nuestras naciones, señor embajador, va más allá de hombres o posturas 
ideológicas que casi siempre son limitadas, maniqueas y obtusas”, le expresó Azuar, del 
Partido Acción Nacional (PAN), principal fuerza de oposición de la autollamada “Cuarta 
Transformación” (4T). 

Tras polémica de AMLO, Diputados instalaron un Grupo de Amistad México-España - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/05/tras-polemica-de-amlo-diputados-instalaron-un-grupo-de-amistad-mexico-espana/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1651727967
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Se instala el Grupo de Amistad México-España en la Cámara de Diputados 
 
 No solo es la cultura y los artistas que comparten, son los 30 mil mexicanos que 
viven en España, más de 170 mil españoles en México. España es la segunda 
nación con inversiones en nuestro país, solo después de Estados Unidos, lo que 
nos obliga a mirar al futuro y trabajar juntos, así lo aseguró el Excelentísimo 
Embajador del Reino de España en México, Juan López-Dóriga Pérez, al encabezar 
la ceremonia de instalación del Grupo de Amistad México-España en la Cámara 
de Diputados.  

 

https://drive.google.com/file/d/169jkEUJPS4LjV5wRhYLBAbG19fYiif7p/view 

 

https://drive.google.com/file/d/169jkEUJPS4LjV5wRhYLBAbG19fYiif7p/view
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¿Cuánto ganan los diputados y senadores? Aquí te lo decimos 

 

La Reforma Electoral, promovida por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, busca “desterrar los 
fraudes” y transparentar las elecciones. 

Además, dicha iniciativa busca reducir los costos que se utilizan en diversas actividades en favor de la 
democracia. Según el Gobierno de México, de aprobarse dicha reforma, el país ahorraría 24 mil 
millones de pesos. 

Para lograr estos objetivos, la Reforma Electoral plantea modificaciones a 18 artículos constitucionales 
y siete transitorios. Uno de ellos consiste en disminuir el número de diputados y senadores 
plurinominales. 

¿Cuánto ganan los senadores? 

Los senadores en México cuentan con un sueldo de 105 mil pesos mensuales, más prestaciones: 

Prima quinquenal: 

Se otorga en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicio hasta llegar a 25 años. El importe de 
dicha prestación va desde 160 mil a 285 mil pesos. 

Prima vacacional: 

El monto equivale a 15 días de sueldo base, dividido en dos partes. Se otorga en los dos periodos 
vacacionales, con base en el calendario institucional y en lo dispuesto en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

Ahorro solidario: 

Consiste en una aportación voluntaria. Por cada peso que ingrese el legislador o la legisladora, el 
Senado aportará 3.25 pesos. 

Aguinaldo: 

Los legisladores tienen derecho a recibir, cada año, un aguinaldo correspondiente a 15 días de salario, 
como mínimo. 

https://www.razon.com.mx/mexico/ganan-diputados-senadores-decimos-481392 
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"Alito" será recordado como el presidente del PRI “más corrupto”, 
advierte Mario Delgado 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, advirtió que su homólogo del PRI, Alejandro 
Moreno, será recordado como el dirigente del tricolor “más perdedor” y “corrupto” en la historia.  

“Conste que se los advertí; @alitomorenoc será recordado como el presidente del #PRI más perdedor 
en la historia, y ahora también como el más corrupto. Con razón votó en contra de la 
#ReformaEléctrica; quería su moche en Panamá”, publicó el dirigente priista en su cuenta de Twitter. 

Lo anterior, luego de que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, exhibió un supuesto audio en 
donde se escucha al priísta hablar de presuntos pagos de al menos 4.5 millones de dólares al publicista 
español, Antonio Solá, y a la elección estatal de 2021.  

Durante un programa local, Sansores exhibió un supuesto audio en el se escucha una presunta 
conversación del dirigente priísta en la que ordena los pagos.  

Según el audio, a Solá le habrían sido depositados en cuentas en Panamá un primer pago de 2.5 
millones de dólares y otro vía transferencia, con el objetivo de emprender una guerra sucia contra 
Sansores, durante las elecciones del año pasado. 

La semana pasada, la Fiscalía General de Campeche abrió una carpeta de investigación en contra del 
exgobernador y dirigente priísta, por el delito de enriquecimiento ilícito. 

En su momento, el fiscal de la entidad, Renato Sales Heredia señaló que ni sumando todos los sueldos 
de la carrera política de Moreno como senador, diputado federal y gobernador, no alcanza ni para el 
10 por ciento del valor de todas sus propiedades. 

En tanto, el lunes pasado, Moreno señaló que está investigación y los delitos que se le imputan, son 
parte de la persecución política y la campaña en contra de los diputados de oposición que votaron en 
contra de la reforma eléctrica, pero advirtió que no se dejará intimidar. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/5/alito-sera-recordado-como-el-presidente-del-pri-
mas-corrupto-advierte-mario-delgado-402126.html 
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Alejandro Moreno arremete contra Mario Delgado por L12; acusa 
desvío de recursos 

 

El dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno, arremetió contra el líder 
de Morena, Mario Delgado, al acusarlo de desviar recursos durante la construcción de la Línea 12 del 
Metro de la Ciudad de México (CDMX). 

“Mario Delgado, háblanos, como buen delincuente, de la caída de la Línea 12 que se construyó cuando 
tú fuiste tesorero de la CDMX, y que por desviar muchos recursos, tuviste la ocurrencia de pagar por 
materiales de mala calidad”, señaló el líder tricolor en su cuenta de Twitter. 

Moreno Cárdenas también publicó un tuit de Mario Delgado de 2015, en el que dijo que el informe 
presentado por el PRI sobre la Línea 12 tenía información falsa e incompleta. 

“En el 2015 te lo advertimos y lo único que hiciste fue negarte, ahora tu corrupción se llevó 26 vidas 
inocentes, Mario Delgado”, agregó a la imagen del tuit. 

El 3 de mayo de 2021, un tramo elevado de la Línea dorada colapsó entre las estaciones Olivo y 
Tezonco, dejando un centenar de heridos y 26 fallecidos. 

https://www.razon.com.mx/mexico/alejandro-moreno-arremete-mario-delgado-l12-acusa-desvio-
recursos-481468 
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Layda Sansores exhibe a Alito Moreno supuestamente ordenando pagos para 
guerra sucia 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, exhibió un supuesto audio en donde se escucha a 
Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, hablar de presuntos pagos de al menos 4.5 millones de 
dólares al publicista español, Antonio Solá, y a la elección estatal de 2021.  

Durante el programa en el canal local Martes de Jaguar, Sansores San Román exhibió un supuesto 
audio en el se escucha una supuesta conversación de Moreno Cárdenas en la que ordena los pago. 

Según el audio, a Solá le habrían sido depositados en cuentas en Panamá un primer pago de 2.5 
millones de dólares y otro vía transferencia, con el objetivo de emprender una guerra sucia contra 
Sansores, durante las elecciones del año pasado. 

Alito: ¿Qué otra cosa te dije? Qué otro tema tienes ahí,  

Desconocido: Solá ya tiene la mitad  

Alito: ¿Cuánto le pagaste? 

Desconocidos: 2.5 en dólares puestos ya en Panamá. Ya están listos, ya me contestó que los tiene. El 
lunes sale otro embarque por otros 2.5 millones en transferencia. Me hace falta resolver lo de 
Campeche 

Alito: Lamas, lo de Solá, ya. Ok, luego vas a resolver lo de Campeche. Que hacen falta cuatro más, tú le 
das dos y luego… 

Desconocido: Yo le dí dos y me está prestando Pedro con otros cuatro, para los seis. 

Layda Sansores dijo que estos presuntos audios no dan cabida a que Alito Moreno niegue que sea su 
voz, además añadió que siempre supo que Antonio Solá, había cobrado en dólares.  

“Estos audios que te hacen llegar y seguramente gente de su propio equipo, porque quién más podría 
tener eso. Te está hablando sobre esta  inmundicia que se tuvo durante las elecciones y que lo 
negaban. Yo siempre dije, que a Solá le pagaban en dólares”, acusó Layda. 

https://politico.mx/layda-sansores-exhibe-a-alito-moreno-supuestamente-ordenando-pagos-para-
guerra-sucia 
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PAN critica plan contra la inflación presentado por el GF 
 
Diputados y senadores del PAN criticaron el plan anti inflación que presentó el 
Presidente de la República, en conferencia afirmaron que el paquete es 
insuficiente para enfrentar la escalada de precios. 
En tanto, la bancada morenista en el Senado y en la Cámara de Diputados 
cerraron filas en torno al paquete de medidas antiinflacionario y carestía del 
Gobierno Federal, afirmaron que busca contener factores externos que han 
afectado los precios de productos básicos y que no va a afectar la competencia 
económica en nuestro país.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1pCiiTGrgmOK1niWN4lVFkmJcl5O2aIW-/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1pCiiTGrgmOK1niWN4lVFkmJcl5O2aIW-/view
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Plan contra la inflación es una medida neoliberal e insuficiente: PAN 
 

 El Gobierno Federal anunció un plan para contener la inflación que cuenta con el 
apoyo de empresarios, productores y comerciantes para estabilizar el precio de 
24 productos de la canasta básica. El Partido Morena afirmó que estas medidas 
protegerán la economía familiar; mientras que la oposición política afirmó que es 
un plan tardío neoliberal insuficiente.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1ktNmAxkcVHZBsH-gxgjCzzH09JrxJSTy/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ktNmAxkcVHZBsH-gxgjCzzH09JrxJSTy/view
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El PAN cuestiona a Sheinbaum por 
“esconder” el peritaje de DNV sobre la 

línea 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mariana Gómez del Campo, diputada federal por el Partido Acción Nacional (PAN), cuestionó qué 
es lo que incomodó al gobierno de Claudia Sheinbaum del peritaje que realizó la empresa DNV 
sobre el desplome de un tramo de la Línea 12 del Metro. 

La panista consideró extraña la razón que llevó a la jefa de Gobierno a amenazar a la firma noruega 
con demandarla civilmente si hace público el contenido del informe. 

El PAN cuestiona a Sheinbaum por “esconder” el peritaje de DNV sobre la línea 12 - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/05/linea-12-las-razones-por-las-que-autoridades-capitalinas-no-harian-publico-el-tercer-informe-del-peritaje-realizado-por-dnv/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/05/linea-12-las-razones-por-las-que-autoridades-capitalinas-no-harian-publico-el-tercer-informe-del-peritaje-realizado-por-dnv/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/05/el-pan-cuestiona-a-sheinbaum-por-esconder-el-peritaje-de-dnv-sobre-la-linea-12/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1651772286
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Entrevista / Gabriel Quadri (Diputado – PAN) 
 
Mientras no se cambien las termoeléctricas a gas natural y mientras no se 
electrifique el parque vehicular yo creo que sí nos tenemos que acostumbrar a 
tener contingencias ambientales. Lo curioso es que nos mandan a todos ‘Hoy no 
circula’ mientras sigue operando de manera impune la termoeléctrica de Tula con 
combustóleo, que es la principal fuente de emisiones de partículas TM2.5, 
bióxidos de nitrógeno y bióxidos de azufre en toda la megalópolis del centro del 
país y que tiene efectos muy importantes por la morbilidad y mortalidad por 
enfermedades respiratorias en esta región.  
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1EuemIl43e3_3zJ6cuC2-oeiWknCv9vBo/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1EuemIl43e3_3zJ6cuC2-oeiWknCv9vBo/view
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Entrevista / Ildefonso Guajardo Villarreal (Diputado – PRI) 
 

 “Felicito a los empresarios que han sido congruentes, permanentemente, en 
estar en la mejor disposición en ayudar a nuestro país. Hay buena in tensión en 
la propuesta, pero me atrevería en señalar algunas diferencias. Los pactos de los 
años 80 combatían un fenómeno inflacionario generado por desajustes internos; 
hoy hay algunos desajustes internos, pero también hay factores externos y; en 
ese sentido, esos factores externos son parte de los compromisos que el gobierno 
está haciendo”.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1RnxTFy0tTRpVUpjmUJm3NBzicvRjs3W7/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1RnxTFy0tTRpVUpjmUJm3NBzicvRjs3W7/view
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PRI critica actuación del Gobierno Federal en la inflación 
 

 El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno criticó la actuación del 
Gobierno Federal en el manejo de la inflación y que por eso se tuvo que llegar a 
este plan.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1mLRsl0pSFzUAEpBaBbMCZrJduF36v8KJ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1mLRsl0pSFzUAEpBaBbMCZrJduF36v8KJ/view
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“El líder del PRI más perdedor y 
corrupto”: Mario Delgado tundió a Alito 

Moreno por supuesta guerra sucia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El líder nacional de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Mario Delgado Carrillo, calificó 
al dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno, como un perdedor 
y corrupto. 

Lo anterior, luego de que se dio a conocer un audio en el que el priista ordenó realizar campañas 
de desprestigio por 5 millones de dólares para intentar ganar la gubernatura de Campeche en 
las elecciones de 2021. 

A través de su cuenta oficial de Twitter, Delgado Carrillo señaló que él ya había advertido que el 
líder priista se convertiría en el más perdedor de la historia de su partido, y ahora con el 
material difundido en redes sociales, se le agrega “el más corrupto”. 

“El líder del PRI más perdedor y corrupto”: Mario Delgado tundió a Alito Moreno por supuesta guerra sucia - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/05/el-lider-del-pri-mas-perdedor-y-corrupto-mario-delgado-tundio-a-alito-moreno-por-supuesta-guerra-sucia/
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Comisión Permanente no realizará ningún debate sobre el colapso de la Línea 
12 del Metro 

 
 Bajo el argumento de que los partidos de oposición dicen mentiras, la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión en su primera sesión cerró la posibilidad 
de realizar un debate sobre el primer aniversario del colapso de la Línea 12 del 
Metro. El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña dijo que la oposición 
quería meter por la puerta trasera un debate político sobre la Línea 12 del Metro.  
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1pPg9zxpQnhzD3HmhbyX1Ribj4AQZ85O5/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1pPg9zxpQnhzD3HmhbyX1Ribj4AQZ85O5/view
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Acusa PT aumento de feminicidios desde 2017; panorama para las mujeres en 
México es violento 

 

Desde 2017 la violencia en contra de las mujeres ha ido en aumento y tan solo en 2021 fueron víctimas 
de feminicidio tres mil 462 mujeres, mientras que el abuso sexual y la violencia intrafamiliar tuvieron 
también en aumento, condenó la diputada federal del grupo parlamentario del Partido del Trabajo (PT) 
María Rosete. 

A través de un comunicado, la petista expuso que según datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), en 2021 los delitos más recurrentes en contra de las mujeres como son la violencia 
intrafamiliar y el abuso sexual “se han elevado a cifras muy alarmantes, al registrarse un millón 332 mil 
427 y 137 mil 407 casos, respectivamente”. 

La legisladora sostuvo que el espacio público debe ser un lugar seguro para todas, ya que como 
ciudadanas tienen el derecho a vivir una vida plena y libre de peligros y ante tal necesidad, es 
ineludible seguir otorgando las herramientas jurídicas y legislativas suficientes para garantizarles 
bienestar; y al mismo tiempo se deben fortalecer los valores morales que rigen nuestra sociedad. 

“Es difícil vernos reflejadas en esta realidad violenta que nos persigue. Esta problemática, además de 
terminar con vidas inocentes, rompe familias y destruye vidas.  

“La violencia de género afecta a toda la sociedad, por lo que debemos empezar a reflexionar sobre la 
transformación de valores que nos permitan crear un ambiente seguro para todas y todos”, concluyó la 
congresista cuyo grupo parlamentario forma parte de la coalición Juntos Hacemos Historia al lado del 
partido oficialista Morena y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM). 

https://www.24-horas.mx/2022/05/05/acusa-pt-aumento-de-feminicidios-desde-2017-panorama-
para-las-mujeres-en-mexico-es-violento/ 
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Piden reformar la Constitución Política para 
crear el Instituto Nacional de Elecciones 

Sindicales 

 
 

La diputada Núñez Monreal (PT) presentó iniciativa de reformas al artículo 
123, apartado B, de la Carta Magna 

Boletín No.1819 

Piden reformar la Constitución Política para crear el Instituto Nacional de Elecciones Sindicales 

• La diputada Núñez Monreal (PT) presentó iniciativa de reformas al artículo 123, apartado B, de la Carta Magna 

• Plantea que el voto de los trabajadores al servicio del Estado para elegir dirigentes sindicales, sea personal, libre y secreto 

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) presentó una iniciativa de reformas al artículo 123, apartado B, 

de la Constitución Política, para crear el Instituto Nacional de Elecciones Sindicales y establecer que, en la elección de 

dirigentes, el voto de los trabajadores será personal, libre y secreto.  

Plantea que los trabajadores podrán acudir a ese Instituto, que será la autoridad para llevar a cabo y determinar lo 

concerniente a la elección de directivas sindicales, así como validar el padrón de trabajadores con derecho a voto. 

Estipula que sus principios de actuación, facultades y procedimientos quedarán establecidos en su ley orgánica, la cual 

contemplará los medios de impugnación para garantizar que los procesos electivos sean apegados a derecho. La naturaleza 

jurídica del Instituto será la de un órgano descentralizado. 
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Agrega que los estatutos sindicales podrán, de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales 

aplicables a los respectivos procesos.  

La iniciativa, turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la de Trabajo y Previsión Social, para 

opinión, señala que el voto personal, libre, directo y secreto no únicamente significa que los trabajadores decidan libremente 

quién los representa, sino que ello dará vida a liderazgos legitimados y representativos, que tengan fuerza frente a la 

negociación colectiva.  

Precisa que se hace necesaria esta reforma al apartado B, que rige la relación de trabajo entre el Estado y sus servidores o 

entre los Poderes de la Unión y el Gobierno de la Ciudad de México con sus trabajadores, excepto aquella que por su 

naturaleza se rige por leyes especiales como es el caso de las Fuerzas Armadas y/o personal que por sus funciones protejan 

la seguridad pública.  

Indica que “a nadie conviene un sindicalismo que no se desarrolle con transparencia, ni democracia, ni pluralidad”.  

Considera que es necesario contar con un ente que regule las futuras elecciones sindicales de los agremiados, vigilando que 

se cumpla lo mandatado tanto en dicho precepto constitucional, como en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

“Se pretende que esta nueva ficción jurídica sea garante de que se plasme en el artículo 123, apartado B, que la votación en 

elecciones sindicales para los agremiados sea libre, directa y secreta tal y como lo plasma el apartado A de dicho artículo y 

la Ley Federal del Trabajo, otorgándole esta facultad al Instituto Nacional de Elecciones Sindicales”, subraya.  
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Proponen tipificar como delito la violencia 
vicaria para visibilizarla e inhibirla 

 
 

Boletín No.1820 

Proponen tipificar como delito la violencia vicaria para visibilizarla e inhibirla 

• La diputada del PVEM, Nayeli Arlen Fernández Cruz, impulsa reformas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 

Con el objetivo de tipificar la violencia vicaria y visibilizarla, la diputada del PVEM, Nayeli Arlen Fernández Cruz impulsa 

iniciativa para reformar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en aras de inhibirla y evitar 

las graves consecuencias que ocasiona para las madres y sus hijas e hijos. 

Propone adicionar el artículo 7 Bis, a fin de establecer que violencia vicaria son las conductas realizadas contra otra persona 

de manera consciente, a través de terceros o por interpósita persona con el propósito de castigar, dañar psicológicamente o 

causar un sufrimiento a la mujer con la que se mantiene, se ha mantenido o se pretende una relación con la intención de 

ejercer o continuar ejerciendo manipulación, control, dominación y violencia sobre ella. 

En el artículo 9 plantea modificar la fracción I para tipificar el delito de violencia vicaria, que incluya como elementos del 

tipo los contenidos en la definición prevista en el artículo 7 Bis de esta ley, y establecerla como causal de divorcio, de 

pérdida de la patria potestad y de restricción para el régimen de visitas, así como impedimento para la guarda y custodia de 

niñas y niños. 
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También, en el artículo 9 adiciona la fracción VII, con el propósito de que no se puedan atribuir al agresor visitas, la guarda, 

custodia provisional o definitiva o régimen de convivencia con los hijos o hijas, ni se puede establecer ningún régimen de 

comunicación o relación, o bien éstos deben ser suspendidos cuando haya indicios fundamentados de que se han cometido 

actos que constituyan violencia de género. 

La también secretaria de la Comisión de Igualdad de Género destacó en la exposición de motivos que en los últimos años 

se ha hecho presente la violencia vicaria, perpetrada generalmente por los progenitores en los casos en que las mujeres 

deciden terminar su relación o denunciar la violencia ejercida en su contra. 

Este tipo de violencia tiene el objetivo de dañar a la mujer a través de sus seres queridos y especialmente de sus hijas e 

hijos, convirtiéndose en la más cruel y despiadada porque causa un daño irreparable, al traducirse en el control y dominio 

sobre la madre en un alarde máximo de posesión en una relación de poder sustentada en la desigualdad. 

Por ello, la diputada Fernández Cruz urgió a que la violencia vicaria reciba una respuesta legislativa en el ámbito federal 

para que se reconozca este fenómeno y se implementen políticas públicas encaminadas a atender a la infancia y a las mujeres 

violentadas, porque no nada más se violentan los derechos de ellas, sino que se lastiman a sus hijos e hijas, lo cual constituye 

su verdadera y más grande preocupación. 

Ante esta situación, refirió que recientemente el Congreso del Estado de México reconoció en el marco jurídico la violencia 

vicaria, convirtiéndose en el segundo estado de la República donde se incluye esta figura, luego de que Zacatecas lo hiciera. 

Es decir, “dos estados de 32 evidencian la necesidad de seguir trabajando para que esta violencia se combata y erradique en 

todo el territorio nacional”. 

Argumentó que es imprescindible conocer y reconocer los tipos de violencia que existen en nuestra sociedad para poder 

combatirlos, ya que “lo que no se nombra, no existe”. 
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Movimiento Ciudadano respondió a 
Claudia Sheinbaum por Línea 12: “Lo 
ruin es eludir las responsabilidades” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante el aniversario de la tragedia de la Línea 12 en la que murieron 26 personas y lesionadas 104 
más, vuelven las exigencias para que se lleve a cabo las investigaciones y aprehensiones en 
contra de los responsables del desplome. 

Por su parte, el pasado 02 de mayo, miembros del Partido Acción Nacional (PAN) colocaron un 
antimonumento sobre el cruce de Paseo de la Reforma y Bucareli en la Ciudad de México para 
recordar la tragedia y al día siguiente dejaron rosas frente al Palacio Nacional. 

Lo anterior desató que la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum, se lanzara en contra del partido 
blanquiazul y tachó el acto como algo ruin, “poco ético e inmoral” a través de conferencia de 
prensa. 

Ante ese mensaje, Salomón Chertorivsky y Royfid Torres, miembros del partido Movimiento 
Ciudadano (MC), compartieron una video respuesta hacia la jefa de Gobierno, donde reviraron que 
lo ruin era eludir responsabilidades y rendición de cuentas. 

Movimiento Ciudadano respondió a Claudia Sheinbaum por Línea 12: “Lo ruin es eludir las responsabilidades” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/03/ruin-poco-etico-e-inmoral-sheinbaum-critico-al-pan-por-antimonumento-sobre-tragedia-en-linea-12/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/03/ruin-poco-etico-e-inmoral-sheinbaum-critico-al-pan-por-antimonumento-sobre-tragedia-en-linea-12/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/04/movimiento-ciudadano-respondio-a-claudia-sheinbaum-por-linea-12-lo-ruin-es-eludir-las-responsabilidades/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1651648313
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